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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

ConfederaCión HidrográfiCa del duero

Comisaría de aguas

Información pública sobre extinción del derecho a un aprovechamiento

de aguas ED/495/2017 (BU-27-6)

1. – En el Libro de Registro de Aprovechamientos de Aguas Públicas, figura la
siguiente inscripción relativa a un aprovechamiento de aguas superficiales del río
Arlanzón:

– N.º de inscripción: 12.571.

– Clase y afección: Riego.

– Titular: D.ª Natividad Sainz González.

– Lugar, término municipal y provincia de la toma: Parcela 350, polígono 2, paraje «El
Cepo», Villavieja de Muñó, término municipal de Estépar (Burgos).

– Caudal máximo (l/s): 0,18.

– Superficie regable (ha): 0,30.

– Título-fecha-autoridad: Prescripción por uso continuo durante más de veinte años,
acreditado mediante Acta de Notoriedad de fecha 28 de enero de 1989, iniciada el 5 de
diciembre de 1988, Notario D. José María Martín Álvarez. Resolución de Inscripción de
fecha 22 de marzo de 1993. Confederación Hidrográfica del Duero. 

– Observaciones: La inscripción riega durante los meses de junio a septiembre.

2. – El Área de Régimen de Usuarios de esta Confederación Hidrográfica del Duero
propuso en el informe emitido con fecha 28 de marzo de 2017, que se iniciara el trámite de
extinción de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.2 del texto refundido de la Ley de
Aguas, que señala que: «El derecho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea el
título de su adquisición, podrá declararse caducado por la interrupción permanente de la
explotación durante tres años consecutivos, siempre que aquella sea imputable al titular». 

Del informe emitido por el Área de Régimen de Usuarios se desprende que: La
explotación del aprovechamiento ha estado paralizada durante más de tres años.

3. – Por acuerdo de esta Confederación Hidrográfica del Duero, de fecha 28 de
marzo de 2017, se dispuso la incoación de expediente de extinción, por caducidad, del
derecho del aprovechamiento reseñado, por la interrupción permanente de su explotación
durante tres años consecutivos, imputable al titular, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 66.2 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por R.D. Legislativo 1/2001,
de 20 de julio. 
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4. – Se procede mediante este acto a someter dicho expediente a información
pública, de conformidad y a los efectos previstos en los artículos 163.3 y 165 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de
11 de abril, durante un plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, durante el cual podrá
comparecer por escrito ante esta Confederación el interesado y cualquier persona que
pueda resultar afectada por la extinción del mismo, manifestando cuanto considere
conveniente. 

En Valladolid, a 26 de mayo de 2017.

La Jefe de Servicio del Registro de Aguas,
Ana I. Guardo Pérez
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN
Y MEDIO AMBIENTE

ConfederaCión HidrográfiCa del ebro

Comisaría de aguas

Ref.: 2016-P-191.

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 12 de mayo de
2017, se otorga a Cristina Martín Puente la concesión de un aprovechamiento de aguas
públicas derivadas de un pozo en la cuenca del arroyo de La Fuentecilla (perteneciente a
la cuenca del río Homino - 9010803), en el paraje La Arenilla, polígono 7, parcela 214, en
la localidad de Madrid de las Caderechas, término municipal de Rucandio (Burgos), con un
volumen máximo anual de 500 m3 y un caudal medio equivalente en el mes de máximo
consumo (agosto) de 0,06 l/s, destinado a riegos de 0,2647 hectáreas, en el polígono 7,
parcelas 214 y 216, en el mismo término municipal mencionado y con sujeción a las
condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Zaragoza, a 12 de mayo de 2017.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Francisco José Hijós Bitrián
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SeCCión de ContrataCión y Junta de CompraS

Anuncio de formalización del contrato

1. – Entidad adjudicataria: 

a)  Organismo: Excma. Diputación Provincial de Burgos. 

b)  Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Junta de

Compras. 

c)  Número de expediente: 14E/16.

d)  Dirección de Internet del perfil del contratante: https://contratante.burgos.es

2. – Objeto del contrato: 

a)  Tipo de contrato: Obras.

b)  Descripción: Acondicionamiento y rehabilitación del firme de la carretera BU-V-8011.

Carcedo de Burgos (BU-800) a Los Ausines (BU-P-8012). Provincia de Burgos.

c)  CPV (referencia de nomenclatura): 45233141 (Trabajos de mantenimiento de

carreteras).

d)  Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia

núm. 192 de fecha 7 de octubre de 2016 y en el perfil del contratante de la Diputación de

Burgos con igual fecha.

3. – Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto, con un solo criterio de

adjudicación precio más bajo.

4. – Valor estimado del contrato: 1.423.803,91 euros. 

5. – Presupuesto base de licitación: Importe neto: 1.423.803,91 euros. IVA (21%):

298.998,82 euros. Importe total: 1.722.802,73 euros (IVA incluido).

6. – Formalización del contrato:

a)  Fecha de adjudicación: 10 de marzo de 2017.

b)  Fecha de formalización del contrato: 11 de abril de 2017.

c)  Contratista: Constructia Obras e Ingeniería, S.L.

d)  Importe de la adjudicación: 1.201.121,89 euros (IVA incluido).

e)  Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económica más ventajosa en su

conjunto.



boletín oficial de la provincia

– 8 –

núm. 114 martes, 20 de junio de 2017e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 154 del Real

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de Contratos del Sector Público.

En Burgos, a 5 de junio de 2017.

El Presidente, P.D., el Secretario General,

José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
geStión tributaria

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de marzo de 2017,
acordó aprobar inicialmente el expediente de modificación de las siguientes ordenanzas
fiscales:

– Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.

– Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición de documentos
administrativos.

– Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por aprovechamientos especiales del
subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública con postes, básculas, aparatos para la venta
automática, cajeros automáticos de las entidades financieras y otros análogos.

Sometidos a información pública los citados acuerdos, mediante anuncio publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 75, de 20 de abril de 2017, así como en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento, no se han presentado reclamaciones o sugerencias, por lo
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se entienden definitivamente adoptados los acuerdos inicial y provisional de
aprobación, y se procede a la publicación del texto íntegro de las ordenanzas modificadas:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. – Normativa aplicable.

El impuesto sobre bienes inmuebles se regirá en este municipio:

Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que
complementen y desarrollen dicha Ley.

Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. – Hecho imponible.

1. – El impuesto sobre bienes inmuebles es un tributo directo de carácter real, cuyo
hecho imponible lo constituye la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes
inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:

De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios
públicos a que se hallen afectos.

De un derecho real de superficie.

De un derecho real de usufructo.

Del derecho de propiedad.
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2. – La realización del hecho imponible que corresponda entre los definidos en el
apartado anterior por el orden en él establecido determinará la no sujeción del inmueble a
las restantes modalidades en el mismo previstas.

3. – A los efectos de este impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles
rústicos, de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales
los definidos como tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter
urbano o rústico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

Artículo 3. – Sujetos pasivos.

1. – Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas
y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea
constitutivo del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble
de características especiales, será el sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el
mayor canon.

2. – Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la
facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas
de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la cuota líquida del impuesto en
quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante
contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás
concesionarios la parte de la cuota líquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

3. – Para los casos de cotitularidad de inmuebles de naturaleza urbana, se podrá
solicita la división de la liquidación del recibo del IBI entre los cotitulares. En la solicitud se
habrá de hacer constar la referencia catastral del inmueble e identificar a todos los
propietarios con su nombre, apellidos, Documento Nacional de Identidad, domicilio fiscal,
porcentaje de titularidad y datos bancarios para su domiciliación.

En caso de que alguno de los cotitulares no pueda ser identificado o no sea correcto
se emitirá un solo recibo de la liquidación del impuesto para el inmueble solicitado.

Asimismo han de cumplirse los siguientes requisitos:

a)  Que el importe de la cuota líquida correspondiente a cada cotitular no sea inferior
a 100 euros.

b)  Que no exista usufructo en el inmueble, sea cual fuere el porcentaje del mismo.

c)  Que la cotitularidad no traiga causa de la existencia de sociedad de gananciales.

Una vez aceptada la solicitud por la Administración, los efectos de la misma serán
para el ejercicio inmediatamente posterior y se mantendrán mientras no se modifiquen las
circunstancias que motivaron la división del recibo.
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Artículo 4. – Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo se determinará de conformidad
a lo previsto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para
su desarrollo.

Artículo 5. – Afección de los bienes al pago del impuesto y supuestos especiales de

responsabilidad.

1. – En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los
derechos que constituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles
objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria.
A estos efectos los notarios solicitarán información y advertirán a los comparecientes sobre
las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que
se transmite.

2. – Responderán solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a
sus respectivas participaciones, los coparticipes o cotitulares de las entidades a que se
refiere el art. 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran
inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad
se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 6. – No están sujetos a este impuesto:

Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio
público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y
gratuito.

Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios que estén enclavados:

Los de dominio público afectos a uso público.

Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por
el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante
contraprestación.

Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante
contraprestación.

Artículo 7 . – Exenciones.

1. – Exenciones directas de aplicación de oficio. Estarán exentos del impuesto los
siguientes inmuebles:

Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
Entidades Locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los
servicios educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa
Nacional.

Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado
Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las
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asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos
establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo
dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

Los de la Cruz Roja Española.

Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de los convenios
internacionales en vigor y, a condición de la reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros
destinados a su representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento
reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el
corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que
se trate.

Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en
los mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquiera otro
servicio indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por
consiguiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de
esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la
dirección ni las instalaciones fabriles.

2. – Exenciones directas de carácter rogado. Asimismo, previa solicitud, están
exentos del impuesto:

Los inmuebles que se destinen a la enseñanza en centros docentes acogidos, total
o parcialmente, al régimen de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a
la enseñanza concertada.

Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín histórico de interés
cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el art. 9 de la Ley 16/1985, de
25 de junio, e inscritos en el Registro General a que se refiere el art. 12 como integrantes
del Patrimonio Histórico Artístico Español, así como los comprendidos en las disposiciones
adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Siempre que cumplan los siguientes requisitos:

En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el art. 20 de la Ley 16/1985, de
25 de junio.

En sitios o conjuntos históricos los que cuenten con una antigüedad igual o superior
a 50 años y estén incluidos en el catálogo previsto en el art. 86 del Registro de
Planeamiento Urbanístico como objeto de protección integral en los términos previstos en
el art. 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o
regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos
aprobados por la Administración forestal.

Esta exención tendrá una duración de quince años, contando a partir del periodo
impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.
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3. – Exenciones potestativas de aplicación de oficio:

También están exentos los siguientes bienes inmuebles situados en el término
municipal de este Ayuntamiento:

Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea inferior a 3 euros.

En el caso de los de naturaleza rústica gozarán de exención aquellos sujetos pasivos
cuya cuota agrupada de todos sus bienes de esta naturaleza no supere los 6 euros.

4. – Las exenciones de carácter rogado, sean directas o potestativas, deben ser
solicitadas por el sujeto pasivo del impuesto.

El efecto de la concesión de las exenciones de carácter rogado comienza a partir del
ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. Sin embargo
cuando el beneficio fiscal se solicite antes de que la liquidación sea firme, se concederá si
en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su disfrute.

Artículo 8. – Base imponible.

1. – La base imponible de este impuesto estará constituida por el valor catastral de
los bienes inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación
conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

2. – Los valores catastrales podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización
en los casos y forma que la Ley prevé.

Artículo 9. – Base liquidable.

1. – La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar a la base
imponible las reducciones que legalmente se establezcan.

2. – La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los
procedimientos de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la
reducción aplicada mediante la indicación del valor base que corresponda al inmueble así
como de los importes de dicha reducción y de la base liquidable del primer año de vigencia
del nuevo valor catastral de este impuesto.

3. – El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la entrada
en vigor del nuevo valor catastral, salvo las circunstancias señaladas en el artículo 69 del
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

4. – En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base
liquidable será competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los
Tribunales Económicos-Administrativos del Estado.

Artículo 10. – Reducción de la base imponible.

1. – Se reducirá la base imponible de los bienes inmuebles urbanos y rústicos que
se encuentren en alguna de estas situaciones:

Inmueble cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de procedimientos
de valoración colectiva de carácter general en virtud de:

1.º  La aplicación de la nueva ponencia total de valor aprobada con posterioridad al
1 de enero de 1997.
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2.º  La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben una
vez transcurrido el periodo de reducción establecido en el artículo 68.1 del R.D.L. 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

Cuando se apruebe una ponencia de valores que haya dado lugar a la aplicación de
la reducción prevista en este apartado 1 y cuyo valor catastral se altere, antes de finalizar
el plazo de reducción, por:

1.º)  Procedimiento de valoración colectiva de carácter general.

2.º)  Procedimiento de valoración colectiva de carácter parcial.

3.º)  Procedimiento simplificado de valoración colectiva.

4.º)  Procedimiento de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes,
subsanaciones de discrepancias e inspección catastral.

2. – La reducción será aplicable de oficio, con las siguientes normas:

1.ª  Se aplicará durante un periodo de nueve años a contar desde la entrada en vigor
de los nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 70 del R.D.L. 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

2.ª  La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar un coeficiente reductor,
único para todos los inmuebles afectados del municipio, a un componente individual de
la reducción, calculado para cada inmueble.

3.ª  El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de su aplicación e irá
disminuyendo en 0,1 anualmente hasta su desaparición.

4.ª  El componente individual será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo
valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y el valor
de base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado cuando
concurran los supuestos del artículo 67, apartado 1.b), 2.º y b) 3.º del R.D.L. 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

5.ª  En los casos contemplados en el artículo 67, apartado 1.b) 1.º, de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, no se iniciará el
cómputo de un nuevo periodo de reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación del
resto de la reducción que viniera aplicándose.

6.ª   En los casos contemplados en el artículo 67, 1.b), 2.º, 3.º y 4.º, de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, no se iniciará el
cómputo de un nuevo periodo de reducción y el coeficiente de reducción aplicado a los
inmuebles afectados tomará el valor correspondiente al resto de los inmuebles del edificio.

3. – La reducción no será aplicable al incremento de la base imponible que resulte
de la actualización de sus valores catastrales por aplicación de los coeficientes
establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.
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4. – En ningún caso será aplicable la reducción regulada en este artículo a los
inmuebles de características especiales.

Artículo 11. – Cuota tributaria, tipo de gravamen y recargo.

1. – La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base
liquidable el tipo de gravamen a que se refiere el apartado 3 siguiente.

2. – La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las
bonificaciones previstas en el artículo siguiente.

3. – Los tipos de gravamen aplicables en este municipio serán los siguientes:

Bienes inmuebles de naturaleza urbana:

1.º  Tipo de gravamen general: 0,675%.

Bienes inmuebles de naturaleza rústica: 0,70%.

Bienes inmuebles de características especiales: 0,6%.

Bienes destinados a la producción de energía eléctrica y gas, al refino de petróleo
y a las centrales nucleares.

Bienes destinados a presas, saltos de agua y embalses.

Bienes destinados a autopistas, carreteras y túneles de peaje.

Bienes destinados a aeropuertos y puertos comerciales.

Artículo 12. – Bonificaciones.

1. – Tendrán derecho a una bonificación del 70% en la cuota íntegra del impuesto,
siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles
que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción
y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta,
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el periodo impositivo
siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las
mismas, siempre que durante este tiempo se realicen obras de urbanización o construcción
efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán cumplir los
siguientes requisitos:

Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de
que se trate, la cual se hará mediante certificado del Técnico-Director competente de las
mismas, visado por el Colegio Profesional. Esta acreditación, ya que exige el inicio de las
obras, se podrá presentar después de la solicitud de bonificación.

Copia de la licencia municipal de obra.

Acuerdo catastral o último recibo del impuesto sobre bienes inmuebles, en los que
se acredite la titularidad del inmueble.
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Certificado del Administrador de la sociedad acreditativo de que los bienes no
figuran en el inmovilizado de la empresa junto con copia del balance a 31 de diciembre
presentado ante el Registro Mercantil.

Fotocopia del alta o último recibo del impuesto sobre actividades económicas.

La acreditación de los requisitos anteriores podrá realizarse mediante cualquier otra
documentación admitida en Derecho.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectasen a diversos
solares, en la solicitud se detallarán las referencias catastrales de los diferentes solares.

2. – Las viviendas de protección oficial y las equiparables a estas según las normas de
la Comunidad Autónoma disfrutarán de una bonificación del 50 por 100 durante el plazo de tres
años, contados desde el año siguiente a la fecha del otorgamiento de la calificación definitiva.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse
en cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositivos de
duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente
a aquel en que se solicite.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar la siguiente
documentación:

Escrito de solicitud de bonificación.

Fotocopia de la alteración catastral (MD 901).

Fotocopia del certificado de calificación de Vivienda de Protección Oficial.

Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble.

Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, fotocopia del recibo del
impuesto sobre bienes inmuebles correspondiente al ejercicio anterior.

3. – Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota íntegra y, en su caso,
del recargo del impuesto a que se refiere el artículo 153 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, los bienes rústicos de las Corporaciones Agrarias y de Explotación Comunitaria
de la Tierra, en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre
Régimen Fiscal de las Cooperativas.

4. – Tendrán derecho a una bonificación en la cuota íntegra del impuesto los sujetos
pasivos que ostenten la condición de titulares de familia numerosa en la fecha de devengo
del impuesto, siempre que este constituya su domicilio habitual y que el valor catastral del
inmueble no supere los 100.000 euros, con los siguientes porcentajes:

Familia numerosa con hasta 5 hijos: 50%.

Familia numerosa con 6 o más hijos: 75%.

Para disfrutar de dicha bonificación, el sujeto pasivo deberá presentar la siguiente
documentación:

a)  Solicitud de bonificación identificando el inmueble.

b)  Acreditación de que la vivienda es la residencia habitual del solicitante y su familia.
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c)  Fotocopia del documento que acredite la propiedad del inmueble.

d)  Certificado que acredite la condición de familia numerosa mediante la
presentación junto con la solicitud o instancia normalizada del título de familia numerosa
en vigor, o en su defecto, certificación de familia numerosa expedida por la Consejería de
Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León o aquella que tenga asumida
dicha competencia.

e)  Justificante de empadronamiento en Aranda de Duero de todos los miembros
de la unidad familiar y que los ingresos familiares no superen los 8.000 euros una vez
sumada la base liquidable general más la base liquidable especial del IRPF dividido entre
el número de integrantes de la unidad familiar.

Esta bonificación tendrá carácter rogado y deberá ser solicitada durante el mes de
enero en curso, excepto para las liquidaciones de ingreso directo, para las que deberá
solicitarse dentro del plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación.
Las solicitudes presentadas fuera de los plazos aquí establecidos surtirán efectos a partir
del ejercicio siguiente.

Se entiende por vivienda habitual aquella que figura como domicilio del sujeto pasivo
en el Padrón Municipal de Habitantes a fecha 1 de enero.

Los cambios de la situación de titular de familia numerosa deberán ser comunicados
en el plazo de un mes desde que dicha circunstancia se produzca.

La bonificación solamente se aplicará a la vivienda, no se aplicará por lo tanto a
plazas de garaje, trasteros, etc.

En el supuesto de que el sujeto pasivo beneficiario sea titular de más de un
inmueble, la bonificación sólo será concedida a la unidad urbana que constituya la vivienda
habitual de la unidad familiar.

El plazo de disfrute de la bonificación será de 5 años. Se podrán solicitar hasta dos
prórrogas de 5 años cada una mediante el modelo establecido al efecto. En todo caso la
bonificación se extinguirá de oficio el año inmediatamente siguiente a aquel que el sujeto
pasivo cese en su condición de titular de familia numerosa, dejen de concurrir los requisitos
requeridos o no se presenten en plazo las renovaciones del título de familia numerosa o la
solicitud de prórroga de la bonificación.

El disfrute de esta bonificación será incompatible con el derecho a disfrutar de otras
bonificaciones en el mismo inmueble.

5. – Las bonificaciones reguladas en los apartados anteriores deben ser solicitadas
por el sujeto pasivo, y con carácter general el efecto de la concesión de las mismas
comenzará a partir del ejercicio siguiente; cuando la bonificación se solicite antes de que
la liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de devengo del impuesto concurren
los requisitos exigidos para su disfrute.

Artículo 13. – Obligaciones formales.

1. – Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción
catastral que tengan transcendencia a efectos de este impuesto determinarán la obligación
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de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Artículo 14. – Devengo y periodo impositivo.

1. – El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. – El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. – Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación
ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este impuesto
inmediatamente posterior al momento en que se produzcan efectos catastrales. La efectividad
de las inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva y de
determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de características especiales
coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 15. – Regímenes de declaración y de ingresos.

1. – La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía
de gestión tributaria de este impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento y
comprenderán las funciones de reconocimiento y denegación de exenciones y
bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra
dichos actos y actuaciones para la existencia e información al contribuyente referidas a las
materias comprendidas en este apartado.

2. – Este Ayuntamiento determinará la base liquidable cuando la base imponible
resulte de la tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud,
subsanación de discrepancias e inspección catastral previstos en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

3. – El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el padrón
catastral y en los demás documentos expresivos de sus variaciones elaborados al efecto
por la Dirección General del Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la
calificación de inmuebles de uso residencial desocupados.

4. – Los datos contenidos en el padrón catastral y en los demás documentos citados
en el apartado anterior deberán figurar en las listas cobratorias, documentos de ingresos
y justificantes de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. – La gestión, liquidación, inspección y recaudación de este tributo se realizará de
acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria; Reglamento General de Recaudación;
texto refundido de la Ley de Haciendas Locales y en las demás Leyes del Estado
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 16. – Revisión.

1. – Los actos de gestión e inspección catastral del impuesto serán revisables en los
términos y con arreglo a los procedimientos señalados en los R.D.L. 1/2004 y 2/2004 por
los que se aprueban los textos refundidos del Catastro Inmobiliario y de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales respectivamente.
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2. – Los actos de gestión tributaria del impuesto serán revisables conforme al
procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En particular, los actos de gestión tributaria
dictados por una Entidad Local se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 del
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. – Modificaciones del impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del impuesto por las Leyes
de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones y que
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación
tácita de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. – Aprobación, entrada en vigor y modificación de la

ordenanza fiscal.

La presente ordenanza fiscal del impuesto sobre bienes inmuebles, aprobada su
modificación por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 30 de marzo de
2017, comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2018 y continuará vigente en
tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modificación parcial de
esta ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.

*    *    *

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ExPEDICIóN
DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Artículo primero. – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del R.D.L. 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, el Ayuntamiento de Aranda de Duero establece la «Tasa por expedición de
documentos administrativos», que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas
atienden a lo previsto en el artículo 57 del citado TRHL.

Artículo segundo. – Hecho imponible.

1. – Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada
con motivo de la tramitación a instancia de parte de toda clase de documentos que expida
y de expedientes de que entiendan la Administración o las Autoridades Municipales.

2. – A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier
documentación administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su
beneficio aunque no haya mediado solicitud expresa del interesado.

3. – No estará sujeta a esta tasa:

A)  Los recursos administrativos contra resoluciones administrativas de cualquier
índole.



boletín oficial de la provincia

– 20 –

núm. 114 martes, 20 de junio de 2017e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

B)  Los relativos a las prestaciones de servicios y realización de actividades de la
competencia municipal, tales como certificados de empadronamiento y convivencia.

C)  La utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes del dominio
público municipal que estén gravados por otra tasa municipal o por los que se exija un
precio público por el Ayuntamiento de Aranda de Duero.

Articulo tercero. – Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades
a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o
expediente de que se trate.

Articulo cuarto. – Cuota tributaria.

1. – La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la
naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa que
contiene el artículo siguiente.

2. – La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia,
del documento o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final,
incluida la certificación y notificación al interesado del acuerdo recaído.

Articulo quinto. – Tarifas.

La tarifa a que se refiere el artículo anterior se estructura en los siguientes epígrafes:

– Epígrafe primero: Servicios urbanísticos.

1. – Por cada certificación que se expida de servicios urbanísticos solicitada a
instancia de parte, 15 euros.

2. – Por cada información urbanística que se solicite a instancia de parte sobre la
edificabilidad, uso, alineaciones y rasantes referente a un edificio 30 euros.

3. – Por cada informe tramitado por la Oficina de Obras de este Ayuntamiento, en
el que se soliciten a instancia de parte datos sobre la titularidad, uso, superficie, ubicación,
fechas de construcción o derribo, posibles afecciones de un inmueble a planeamiento
urbanístico, etc. 15 euros.

4. – Por cada expediente de declaración de ruina de edificios:

A instancia de parte, 228 euros.

De oficio, 150 euros.

5. – Por cada fotocopia de planos de ordenación urbana, por cada metro cuadrado
de documento técnico original y con un mínimo de un metro cuadrado, 9 euros.

6. – Señalamiento de alineaciones y deslindes a instancia de parte sobre el terreno,
90 euros.

7. – Reconocimiento de edificios a instancia de parte, 36 euros.

8. – Por cada expediente de segregación o agregación, 30 euros.
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9. – Documentos que se expidan a instancia de parte para acreditar el cambio de
titularidad de la licencia ambiental y de apertura anteriormente concedida, así como de
actividades sometidas a régimen de comunicación, 50 euros.

10. – Cesión de uso de cartografía digitalizada de Aranda de Duero en formato digital
y soporte físico en CD, 4,50 euros.

Condiciones de cesión de la cartografía digitalizada de Aranda de Duero:

a)  La utilización de la cartografía digitalizada de Aranda de Duero se llevará a cabo
mediante el sistema de cesión de uso para los fines que más adelante se enumeran.

b)  Podrán usar la cartografía digitalizada las personas físicas o jurídicas: técnicos,
promotores, constructores, compañías distribuidoras de energía, gas, servicios telefónicos
o de cable autorizadas, para otros usos, etc.

c)  Se cede el derecho de uso de la cartografía digitalizada a escala 1/1.000 y 1/5.000
de fecha 1993.

d)  No se garantiza la exactitud ni el contenido de la cartografía cedida, por lo que
no se podrán exigir responsabilidades al Ayuntamiento por el contenido ni los errores de
la cartografía, que en todo caso corresponde al cesionario la comprobación de su exactitud
y fidelidad.

e)  El adquirente del derecho de uso de la cartografía no podrá ceder a su vez el
uso de la misma a terceras personas físicas o jurídicas.

f)  En caso de inutilización del soporte de la cartografía se entregará otro CD previa
devolución del inutilizado.

g)  Se puede utilizar para cualquier trabajo relacionado con Urbanismo, Obras y
Servicios del Ayuntamiento de Aranda de Duero o para cualquier otro trabajo relacionado
con el territorio y de otras Administraciones Públicas.

Condiciones de uso y utilización:

– Todos los trabajos en los que se utilice la cartografía digitalizada cedida se
identificarán con el número de licencia en los documentos que se utilicen.

– Solo se podrá utilizar para intereses del adquirente relacionados con el
Ayuntamiento de Aranda de Duero.

– No se podrá utilizar para fines no contemplados en el PGOU y que aunque estén
contemplados sean de interés ajeno al adquirente. Será retirada la licencia de uso a quien
no utilice la cartografía en los términos establecidos en el presente documento.

– El Ayuntamiento no atenderá ninguna gestión urbanística o de otra índole en la
que se compruebe que la cartografía digital utilizada no esté amparada por una licencia de
uso en vigor.

– El adquirente se compromete a utilizar la cartografía digital en todos los proyectos
o documentos que precisen para su ejecución la cartografía, bien como planos de
situación, estado actual, planta edificación, urbanización, etc. y que deban presentarse
en el Ayuntamiento de Aranda de Duero para la obtención de una autorización y licencia
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o cualquier otra gestión de tipo urbanístico que realice en calidad de proyectista, promotor
o constructor, etc.

– Las compañías de servicios deberán presentar la petición de licencias sobre la
cartografía cedida, sobre los planos del estado actual de las redes e intercambio de
información.

– El Ayuntamiento tendrá actualizada la relación de usuarios autorizados y
amparados por la licencia de uso.

Procedimiento de cesión:

Previa petición por escrito y comprobado que el solicitante se encuentra en el grupo
de usuarios potenciales se procederá a la entrega de la cartografía digitalizada.

La tarifa señalada comprende los gastos de gestión y duplicación de CD’s, siendo
gratuito el uso y tenencia de la cartografía hasta la anulación, que será comunicada por
escrito, de la licencia de uso.

– Epígrafe segundo: Certificaciones e informes.

1. – Certificación de documentos o acuerdos municipales, inferiores a 10 folios, del
presente ejercicio, 3,60 euros.

2. – Certificaciones de documentos o acuerdos municipales superiores a 10 folios,
del presente ejercicio, se aplicará la tarifa anterior añadiendo por cada diez folios siguientes
o fracción la cantidad de 1,80 euros.

3. – Por certificaciones de documentos o acuerdos municipales de otros ejercicios.
Se incrementarán las tarifas anteriores en un 25% si se corresponde con los últimos cinco
años, con un 50% si son de antigüedad comprendida entre 10 y 20 años y con un 100%
para antigüedad superior a 20 años.

4. – a)  Por informes escritos realizados por funcionarios u órganos municipales a
instancia de parte, siempre que no sean necesarios para la tramitación de expedientes
municipales, 3,60 euros.

b)  Informes sobre atestados de tráfico efectuados por la Policía Local.

Cuando su extensión sea inferior a 5 folios sin fotos: 23 euros.

Con extensión superior a 5 folios o con fotos: 46 euros.

5. – Certificaciones catastrales:

a)  Certificaciones catastrales literales de bienes urbanos y de bienes rústicos: 4
euros por cada bien inmueble o parcela.

b)  Certificaciones catastrales descriptivas y gráficas referidas únicamente a una
unidad urbana o una parcela rústica: 15,50 euros.

c)  Certificaciones negativas de bienes: 3,60 euros.

– Epígrafe tercero: Fotocopias.

1. – Cuando se soliciten en número superior a 10 (incluido), la tarifa será de 0,32
euros por fotocopia, siempre que sean en blanco y negro. Para fotocopias en color la tarifa
será de 0,38 euros por fotocopia a partir de la primera.
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Artículo sexto. – Devengo.

1. – Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la
solicitud que inicie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tributo.

2. – En los casos a que se refiere el número 2 del artículo segundo, el devengo se
produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la actuación municipal de
oficio o cuando ésta se inicie sin previa solicitud del interesado pero redunde en su beneficio.

Artículo séptimo. – Declaración e ingreso.

1. – La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, que se efectuará al solicitar la
prestación del servicio adjuntándose copia del documento de ingreso.

2. – Los asuntos recibidos por los conductos a que se hace referencia en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, que no vengan debidamente reintegrados,
serán admitidos provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin que se subsane la
diferencia, a cuyo fin se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, abone
las cuotas correspondientes, con el apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin
efectuarlo, se tendrán los asuntos por no presentados y será archivada la solicitud.

3. – Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal en
virtud de oficio de Juzgados o Tribunales para toda clase de pleitos no se entregarán ni
remitirán sin que previamente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.

Articulo octavo. – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal, aprobada por acuerdo plenario de 14 de noviembre de
2005, y modificada por acuerdo plenario de fecha 30 de marzo de 2017, entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

*    *    *

TASA POR APROVECHAMIENTOS ESPECIALES DEL SUBSUELO, SUELO y VUELO DE
LA VíA PúBLICA CON POSTES, BÁSCULAS, APARATOS PARA LA VENTA

AUTOMÁTICA, CAJEROS AUTOMÁTICOS DE LAS ENTIDADES
FINANCIERAS y OTROS ANÁLOGOS

Artículo 1.º – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución

y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen

Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15

a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en la

redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, este Ayuntamiento establece la tasa por
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aprovechamientos especiales del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública con postes,

básculas, aparatos para la venta automática, cajeros automáticos de las entidades

financieras y otros análogos.

Artículo 2.º – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento

del dominio público local con motivo de los aprovechamientos especiales a que se refiere

el artículo anterior.

Artículo 3.º – Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas

y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria,

aquellos que disfruten utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en

beneficio particular, en alguno de los supuestos recogidos en el hecho imponible.

Artículo 4.º – Responsables.

1. – Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo

las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General

Tributaria.

2. – Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los

síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en

general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General

Tributaria.

Artículo 5.º – Exenciones, reducciones y bonificaciones.

No se concederán exenciones ni bonificación alguna a la exacción de esta tasa.

Artículo 6.º – Cuota tributaria.

La cuota tributaria se determinará en función de la tarifa que viene determinada en

el apartado siguiente.

Artículo 7.º – Tarifa.

1. – Cuando se trate de tasas por utilización privativa o aprovechamientos especiales

constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor de

empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés general o

afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, el importe de aquellas

consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5% de los ingresos brutos

procedentes de la facturación que obtengan anualmente en este término municipal las

referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de dichos servicios las

empresas distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de cuantificación de la tasa los servicios de

telefonía móvil.
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Este régimen especial de cuantificación se aplicará a las empresas tanto si son
titulares de las correspondientes redes a través de las cuales se efectúan los suministros
como si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de derechos de uso, acceso o
interconexión a las mismas.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, se entenderá por ingresos brutos
procedentes de la facturación aquellos que, siendo imputables a cada entidad, hayan sido
obtenidos por la misma como contraprestación por los servicios prestados en este término
municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los impuestos indirectos
que graven los servicios prestados ni las partidas o cantidades cobradas por cuenta de
terceros que no constituyan un ingreso propio de la entidad a la que se aplique este
régimen especial de cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para efectuar los suministros deducirán de
sus ingresos brutos de facturación las cantidades satisfechas a otras empresas en concepto
de acceso o interconexión a las redes de las mismas. Las empresas titulares de tales redes
deberán computar las cantidades percibidas por tal concepto entre sus ingresos brutos de
facturación. El importe derivado de la aplicación de este régimen especial no podrá ser
repercutido a los usuarios de los servicios de suministros a que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que puedan establecerse por la
prestación de servicios o la realización de actividades de competencia local, de las que las
empresas a que se refiere este artículo deban ser sujetos pasivos conforme a lo establecido
en el artículo 23.1.b) de esta Ley, quedando excluida, por el pago de esta tasa, la exacción
de otras tasas derivadas de la utilización privativa o el aprovechamiento especial
constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales.

2. – Las tarifas de la tasa serán las siguientes:

– Utilización de columnas, postes, farolas y otras instalaciones para la exhibición
de anuncios:

La tarifa será de 175,86 euros anuales por cada uno.

Se exceptuarán de la aplicación de esta ordenanza los paneles publicitarios en las
instalaciones deportivas municipales, que se regularán en la ordenanza del precio público
por prestación de servicios en las instalaciones deportivas.

Quedan exentos del pago los anuncios colocados para el servicio general, las
banderolas usadas por partidos políticos y sindicatos en período de elecciones y las
atracciones que se colocan en los terrenos de la feria.

– Básculas, aparatos, máquinas automáticas y otras instalaciones análogas:

Por cada uno al año: 70,32 euros.

– Aparatos surtidores de gasolina y análogos:

Ocupación de la vía pública o terrenos municipales con aparatos surtidores de
gasolina, por cada m2 o fracción al año: 381,33 euros.

Ocupación del subsuelo de la vía pública con depósitos de gasolina, por cada m3 o
fracción al año: 7,06 euros.
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– Cajeros automáticos de entidades financieras:

Calles de 1.ª categoría del anexo del I.A.E.: 317 euros m2 año.

Resto de calles: 162 euros m2 año.

Artículo 8.º – Normas de gestión.

1. – De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta ordenanza
se produjesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía pública, el beneficiario
vendrá obligado, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiera lugar, al reintegro total de
los gastos de reconstrucción y reparación de tales desperfectos o reparar los daños
causados y al depósito previo de su importe.

2. – Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual
al valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados.

Las Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones
y reintegros a que se refiere el presente apartado.

Artículo 9.º – Devengo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.1.b) de la Ley 39/1988, se devenga
la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que inicie el
expediente administrativo de autorización, expediente que no se tramitará sin que se haya
efectuado el pago correspondiente.

Artículo 10.º – Declaración e ingreso.

1. – La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el procedimiento de ingreso
en efectivo en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras de este Ayuntamiento,
por medio de solicitud normalizada al efecto, que será facilitada en las Oficinas Municipales.

2. – Las cantidades exigibles con arreglo a la tarifa se liquidarán por cada
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos de tiempo
que contemplan las tarifas salvo en el caso de altas y bajas en que la tarifa se reducirá por
trimestres naturales.

3. – Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en
esta ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia.

Artículo 11.º – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal, que consta de once artículos, entra en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresa.
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUERTA DE REY

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2016

La Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día 30 de mayo de 2017,
informó favorablemente la cuenta general del ejercicio de 2016, integrada por los
documentos a que se refieren los artículos 208 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

De conformidad con lo que establece el artículo 212.3, la cuenta general, con el
informe de la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público por plazo de quince
días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones.

Se consideran interesadas las mismas personas legitimadas para examinar y
reclamar el respectivo presupuesto, conforme al artículo 170 de la referida norma legal.

En Huerta de Rey, a 31 de mayo de 2017.

El Alcalde,
Antonio Muñoz Cámara
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA SEQUERA DE HAZA

Aprobación de la/s memoria/s técnica/s correspondientes a las «Actuaciones

en el entorno del parque», «Pavimentación» y «Reparación del lavadero»

en La Sequera De Haza (Burgos)

Por acuerdo de Pleno de fecha 12 de abril de 2017, quedaron aprobadas la/s
memoria/s técnica/s correspondientes a las siguientes obras:

1. – Memoria valorada de «Actuaciones en el entorno del parque» (Burgos),
redactada por la técnica asesora del municipio, Verónica Alcalde González en abril y mayo
de 2017, con un presupuesto base de licitación de 6.630,59 euros (IVA incluido).

2. – Memoria técnica «Pavimentación y otros» en La Sequera de Haza (Burgos),
redactada por la técnica asesora del municipio, Verónica Alcalde González en abril y mayo
de 2017, con un presupuesto base de licitación de 7.319,17 euros (IVA incluido).

3. – Memoria técnica de «Reparación del lavadero» en La Sequera de Haza (Burgos),
redactada por la técnica asesora del municipio, Verónica Alcalde González en abril y mayo
de 2017, con un presupuesto base de licitación de 11.336,64 euros (IVA incluido).

Igualmente, se someten a información pública y formulación de alegaciones, de
conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante un plazo
de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, encontrándose la documentación a disposición de aquellos que tengan la
condición de interesados en el despacho de Secretaría del Ayuntamiento de Hacinas.

En el caso de que no se formulen alegaciones en el periodo de exposición pública,
las memorias técnicas se entenderán definitivamente aprobadas.

De formularse alegaciones, las mismas serán resueltas por el Pleno y de no
estimarse las mismas, se entenderán aprobadas de forma definitiva.

En La Sequera de Haza, a 7 de junio de 2017.

El Alcalde,
Roberto Arroyo Serrano
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MELGAR DE FERNAMENTAL

Corrección de errores

Advertido error material en el anuncio de adjudicación de contrato de servicios y
formalización del mismo en anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos número 101 de 31 de mayo de 2017, al albur del artículo 109.2 de la Ley 39/2015
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, se procede a subsanar dicho error material y así:

Donde dice:

Contrato de servicios licitado mediante procedimiento negociado sin publicidad
(expte. 43/2017), licitado mediante procedimiento negociado sin publicidad […].

Debe decir:

Contrato de servicios licitado mediante procedimiento negociado sin publicidad
(expte. 43/2017), para servicios de asesoramiento urbanístico […].

y para que conste a los efectos oportunos expido el presente en Melgar de
Fernamental, a 5 de junio de 2017.

El Alcalde,
José Antonio del Olmo Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE MONTIJA

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Merindad de Montija, en sesión ordinaria
celebrada el día 23 de mayo de 2017, aprobó el expediente de modificación de créditos
número 1/17 del vigente presupuesto de la Entidad del ejercicio económico de 2017.

El expediente ha sido expuesto al público, a efectos de reclamaciones, mediante
anuncio insertado en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, número 68, de fecha 7
de abril de 2017, por espacio de quince días hábiles contados desde el día 8 de abril hasta
el 3 de mayo de 2017, ambos incluidos, sin que durante dicho plazo se haya presentado
contra el mismo reclamación alguna.

A los efectos previstos en los artículos 169 y 177 del Real Decreto Ley 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, el
resumen de la modificación aprobada es el siguiente:

Créditos extraordinarios:
Previsión Aumento Consignación

Partida inicial propuesto definitiva

422-609.06 Rotonda de acceso al polígono industrial 0,00 375.000,00 375.000,00

Total crédito extraordinario: 375.000,00 euros.

Partidas a suplementar:
Previsión Aumento Consignación

Partida inicial propuesto definitiva

9430-76800 A Entidades Locales Menores 204.000,00 196.000,00 400.000,00

1532-61904 Otras obras de pavimentación 25.353,20 60.000,00 85.353,00

Total suplemento de crédito: 256.000,00 euros.

Total modificación: 631.000,00 euros.

Medios o recursos que han de financiarla:

– Con cargo al remanente líquido de Tesorería del ejercicio anterior se financiarán los

631.000,00 euros totales.

En Merindad de Montija, a 30 de mayo de 2017.

El Alcalde,
Florencio Martínez López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
ServiCio de ContrataCión y patrimonio

En el Boletín Oficial de la Provincia número 72, de 17 de abril de 2017, se publicó
anuncio de licitación para la contratación del servicio de «Gestión del estacionamiento
regulado en superficie, retirada, inmovilización y depósito de vehículos en el término
municipal», procedimiento que fue suspendido y publicado anuncio de suspensión en el
Boletín Oficial de la Provincia número 90, de 15 de mayo de 2017.

El Ayuntamiento Pleno de fecha 8 de junio de 2017 acordó modificar la cláusula
4.10.1 del pliego de prescripciones técnicas y la cláusula 6 del pliego de cláusulas
económico-administrativas.

Obtención de pliegos: http://www.mirandadeebro.es (Ayuntamiento - Servicios -

Contratos públicos - Contratos públicos 2017 - Servicios - Procedimiento abierto).

Se abre un nuevo plazo de licitación: Quince días naturales, contados desde el
siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia. Si
el último día fuera sábado, domingo o festivo, el plazo concluirá el primer día hábil
siguiente.

En Miranda de Ebro, a 13 de junio de 2017.

La Alcaldesa,
Aitana Hernando Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE TOBALINA

Por el presente se anuncia al público que el Alcalde Presidente de este Ayuntamiento
en el día de la fecha ha dispuesto lo siguiente: 

1. – Aprobar el padrón fiscal de la tasa reguladora de suministro de agua potable de
octubre de 2016 a junio de 2017.

Aprobar el padrón fiscal de la tasa por servicio de recogida de basuras 2017.

2. – Exponer los mencionados padrones al público en la Secretaría del Ayuntamiento
por plazo de un mes, con anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que cuantos
estén legítimamente interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones
oportunas. 

3. – Determinar que el plazo de ingreso será, conforme a la ordenanza fiscal general,
del 1 de agosto al 30 de septiembre, ambos incluidos. 

Las modalidades de ingreso serán mediante domiciliación bancaria, en entidades de
depósito especificadas en recibos o en Recaudación Municipal (Casa Consistorial, de 8 a
15 horas, de lunes a viernes). 

Transcurrido el plazo antedicho, se procederá por la vía de apremio imponiéndose
el recargo de apremio correspondiente, intereses de demora y las costas que se causen. 

Lo que se publica en cumplimiento del Reglamento General de Recaudación. 

En Valle de Tobalina, a 2 de junio de 2017.

La Alcaldesa,
Raquel González Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE TOBALINA

Por el presente se anuncia al público que durante un plazo de un mes, se encuentra
expuesta al público la matrícula del impuesto sobre actividades económicas, cerrada a
31 de diciembre de 2016, correspondiente al ejercicio del 2017 por las ejercidas en este
término municipal.

Contra la inclusión de los sujetos pasivos, su exclusión o alteración de cualquiera
de los datos en esta matrícula podrá interponer recurso de reposición potestativo ante la
Delegación en Burgos de la Agencia Tributaria del Estado o reclamación económico-
administrativa, ante la Sala de Burgos del Tribunal Económico-Administrativo Regional. El
plazo será de un mes desde el día siguiente al de terminación de la exposición pública.

Todo lo cual se publica de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente,
por la que se dictan las normas para la gestión del impuesto.

En Valle de Tobalina, a 2 de junio de 2017.

La Alcaldesa,
Raquel González Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE TOBALINA

Por el presente se anuncia al público que el Alcalde Presidente de este Ayuntamiento
en el día de la fecha ha dispuesto lo siguiente:

Confeccionados los padrones del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza
urbana, rústica y características especiales, correspondientes al ejercicio de 2017.

Quedan expuestos al público dichos padrones en las oficinas de este Ayuntamiento
por plazo de un mes desde la publicación de este anuncio, para que cuantos se consideren
interesados y legitimados puedan examinarlos y presentar las oportunas reclamaciones.

En Valle de Tobalina, a 2 de junio de 2017.

La Alcaldesa,
Raquel González Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLADIEGO

Solicitada por Religiosas Agustinas, con D.N.I. número 99000002K, y con domicilio
a efectos de notificación en Monjas02, de Villadiego, licencia ambiental para la actividad
de pensión/hospedajes, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 28 del texto refundido de la Ley de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir periodo de información pública por término
de diez días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos, para que quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad
presenten las alegaciones que consideren pertinentes. 

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las
dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas durante horario
de oficina.

En Villadiego, a 7 de junio de 2017.

El Alcalde-Presidente,
Ángel Carretón Castrillo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLASUR DE HERREROS

De conformidad con el acuerdo Pleno en sesión ordinaria celebrada por este

Ayuntamiento el día 2 de junio de 2017, por medio del presente anuncio se efectúa

convocatoria de la subasta para la adjudicación del aprovechamiento forestal ubicado en

el M.U.P. 162 denominado «La Solana», conforme a los siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicadora:

a)  Organismo: Ayuntamiento Villasur de Herreros.

b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c)  Obtención de documentación e información:

1.  Dependencia: Ayuntamiento Villasur de Herreros.

2.  Domicilio: Plaza Mayor, número 1.

3.  Código postal: 09199.

4.  Teléfono: 947 42 92 47.

5.  Telefax: 947 42 92 47.

6.  Correo electrónico: villasurdeherreros_ayto@hotmail.com

2. – Objeto del contrato: Aprovechamiento forestal.

3. – Tramitación y procedimiento:

a)  Tramitación: Ordinaria.

b)  Procedimiento: Subasta.

4. – Importe del contrato: El tipo de licitación al alza es el de tasación total del

aprovechamiento: 137.799,59 euros (se añadirá el IVA que legalmente proceda). Esta

tasación no incluye gastos de operaciones facultativas.

5. – Aprovechamiento:

Lote: MA/162/E/C/2017/01. Localización: Subrodales 1.ª, 2.ª, 14.ª y 15.ª del M.U.P.

número 162 «La Solana» del término municipal de Villasur de Herreros. Monte certificado

Sí (PEFC/14-21-00008-01, bosques gestionados sosteniblemente). Especie principal: Pino

albar (Pinus sylvestirs). Tipo de aprovechamiento: 2.ª clara con señalamiento de árboles a

cortar. Superficie: 151,44 hectáreas. Cosa cierta: Metros cúbicos de madera de 2.ª clara

en la zona demarcada. Volumen estimado: 9.186,64 m3. Número de pies señalados para

su corta: 21.801 pies. Tasación base: 15 euros/m3.

6. – Requisitos específicos del adjudicatario:

a)  Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional.
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7. – Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento de Villasur de Herreros, en horario
de atención al público, dentro del plazo de quince días naturales contados a partir del día
siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos.

Las ofertas podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios electrónicos,
informáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuando las ofertas se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de
imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la
remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el
número del expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador.

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará
mediante diligencia extendida en el mismo por el Secretario Municipal. Sin la concurrencia
de ambos requisitos, no será admitida la oferta si es recibida por el órgano de contratación
Con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación.
En todo caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la
documentación, esta no será admitida.

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta por lote. La presentación de una
oferta supone la aceptación incondicionada por el empresario de las cláusulas del presente
pliego.

Las ofertas para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres cerrados,
firmados por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los
que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda «Oferta para licitar a la
contratación del aprovechamiento forestal del Monte de U.P. número 162, conocido como
La Solana, sito en Villasur de herreros, para el aprovechamiento MA/162/E/C/2017/01».
La denominación de los sobres es la siguiente:

– Sobre «A»: Documentación administrativa.

– Sobre «B»: Oferta económica.

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias
autentificadas, conforme a la legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación
numerada de los mismos:

SOBRE «A» 

DOCUMENTACIóN ADMINISTRATIVA

a)  Documentos que acrediten la personalidad jurídica y la capacidad de obrar del
licitador.

b)  Documentos que acrediten la representación.

c)  Documento que acredite el abono de la fianza provisional por importe de 6.889,00
euros.
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– Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, acreditarán la
representación de cualquier modo adecuado en derecho.

– Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el
Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente.

– Igualmente la persona que actúe en representación de otro, deberá acompañar
fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su Documento
Nacional de Identidad.

SOBRE «B» 
OFERTA ECONóMICA

– Oferta económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«………, con domicilio a efectos de notificaciones en ………, con NIF número ………,
en representación de la Entidad ………, con NIF número ………, enterado del expediente
para la adjudicación del aprovechamiento forestal del Monte de U.P. número 169, conocido
como La Solana, sito en villasur de Herreros, para el aprovechamiento MA/162/E/C/2017/01,
mediante subasta, anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia de ……… número ………,
de fecha ………, y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento, hago constar que conozco el
pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación
ofreciendo la cantidad de ……… euros (número y letra) al que habrá que añadir el IVA que
legalmente proceda.

En ………, a ……… de ……… de 20……

Firma del candidato,

Fdo.: ………»

8. – Apertura de las ofertas:

La Mesa de Contratación se constituirá el quinto día hábil a las 17:00 horas tras la
finalización del plazo de presentación de las ofertas, procederá a la apertura de los Sobres
«A» y calificará la documentación administrativa contenida en los mismos.

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo de tres días hábiles para que el
licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación
presentada.

Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los Sobres «B», que contienen
las ofertas económicas.

9. – Fianzas:

Se fija una fianza provisional por importe de 6.889,00 euros, la cual se podrá
constituir en cualquiera de las formas previstas en el artículo 96 del TRLCSP y sin cuya
acreditación de haberla depositado, se procederá, sin más trámite, a rechazar la
proposición formulada. y una fianza definitiva, estableciéndose como tal, el precio de
adjudicación total, la cual se podrá constituir en cualquiera de las formas previstas en el
artículo 96 del TRLCSP.
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10. – Cláusulas especiales: Operaciones facultativas: Señalamiento de los pies a
cortar de forma selectiva en toda la superficie de corta. Importe total: 12.323,96 euros (IVA
incluido).

Modalidad de enajenación:

– Por la forma del aprovechamiento: «A riesgo y ventura».

– Por la fase de enajenación: «En pie».

Plazo de ejecución: 18 meses contados desde el día siguiente a la remisión al
adjudicatario del documento de adjudicación junto con la liquidación correspondiente por
parte del Servicio Territorial de Medio Ambiente tras la firma del contrato (solicitud de
prórroga conforme a lo establecido en el pliego).

Teléfonos de contacto: Oficina Comarcal de Medio Ambiente de Villasur de Herreros:
947 42 92 69/605 83 76 63.

11. – Otras informaciones:

Resto de condiciones: Tablón de anuncios del Ayuntamiento y página web del
Ayuntamiento.

En Villasur de Herreros, a 12 de junio de 2017.

El Alcalde,
Luis Miguel Pérez Castilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BORTEDO DE MENA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2017

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Bortedo de Mena para el ejercicio 2017, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 22.200,00

3. Gastos financieros 600,00

6. Inversiones reales 11.000,00

Total presupuesto 33.800,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 12.300,00

4. Transferencias corrientes 800,00

5. Ingresos patrimoniales 10.200,00

7. Transferencias de capital 10.500,00

Total presupuesto 33.800,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Bortedo de Mena, a 5 de junio de 2017.

El Alcalde-Presidente, 
Tomás Picasarri Causo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BORTEDO DE MENA

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 

número 1/2016 del ejercicio de 2016

El expediente 1/2016 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de
Bortedo de Mena para el ejercicio de 2016 queda aprobado definitivamente con fecha 31
de mayo de 2017, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por
capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

3. Gastos financieros 111,60

Total aumentos 111,60

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe 

8. Activos financieros 111,60

Total aumentos 111,60

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Bortedo de Mena, a 5 de junio de 2017.

El Alcalde-Presidente,
Tomás Picasarri Causo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE HINOJAR DEL REY

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2016

La Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día 30 de mayo de 2017,
informó favorablemente la cuenta general del ejercicio 2016 integrada por los documentos
a que se refieren los artículos 208 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

De conformidad con lo que establece el artículo 212.3, la cuenta general, con el
informe de la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público por plazo de quince
días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones.

Se consideran interesadas las mismas personas legitimadas para examinar y
reclamar el respectivo presupuesto, conforme al artículo 170 de la referida norma legal.

En Hinojar del Rey, a 30 de mayo de 2017.

El Alcalde Pedáneo,
Juan Carlos Hernando Tejedor
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PEÑALBA DE CASTRO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2016

La Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día 30 de mayo de 2017,
informó favorablemente la cuenta general del ejercicio de 2016 integrada por los
documentos a que se refieren los artículos 208 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

De conformidad con lo que establece el artículo 212.3, la cuenta general, con el
informe de la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público por plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u
observaciones.

Se consideran interesadas las mismas personas legitimadas para examinar y
reclamar el respectivo presupuesto, conforme al artículo 170 de la referida norma legal.

En Peñalba de Castro, a 30 de mayo de 2017.

El Alcalde Pedáneo,
Francisco Javier Pérez Peñalba
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANARRAYA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2016

La Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día 30 de mayo de 2017,
informó favorablemente la cuenta general del ejercicio 2016 integrada por los documentos
a que se refieren los artículos 208 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

De conformidad con lo que establece el artículo 212.3, la cuenta general, con el
informe de la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público por plazo de quince
días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones.

Se consideran interesadas las mismas personas legitimadas para examinar y reclamar
el respectivo presupuesto, conforme al artículo 170 de la referida norma legal.

En Quintanarraya, a 30 de mayo de 2017.

El Alcalde Pedáneo,
Ambrosio Peñalba García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAMOR

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2017

La Junta Vecinal de Villamor en sesión celebrada el día 6 de junio de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de esta Entidad para el ejercicio de 2017,
junto con sus bases de ejecución y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villamor, a 6 de junio de 2017.

El Alcalde,
Máximo Ruiz Sainz-Espiga
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAMOR

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2016

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2016 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Villamor, a 6 de junio de 2017.

El Alcalde,
Máximo Ruiz Sainz-Espiga



boletín oficial de la provincia

– 47 –

C.V.E.: BOPBUR-2017-03484

núm. 114 martes, 20 de junio de 2017e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE YUDEGO

Por acuerdo de la Junta Vecinal de yudego perteneciente al Ayuntamiento de
Sasamón de fecha 2 de junio de  2017 se procede a la aprobación de la «Memoria valorada
de pavimentación de la calle Fuentezuela, Plaza Mayor y calle Vallejo (parcial) en yudego»,
redactada por Susana Cabezón Martínez, Licenciada en Ciencias y Tecnologías de la
Edificación, con un presupuesto de ejecución por contrata de 19.397,00 euros. 

Dicha memoria queda expuesta en la Secretaría del Ayuntamiento de Sasamón
durante el plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, plazo durante el cual los interesados podrán presentar las
reclamaciones que estimen oportunas. 

Transcurrido dicho plazo si no se hubieran presentado alegaciones, la memoria  se
considera definitivamente aprobada sin necesidad de nuevo acuerdo. 

En Sasamón, a 2 de junio de 2017. 

El Alcalde,
Javier González Palacios
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE YUDEGO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2016

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2016, por
el plazo de quince días. 

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En yudego, a 31 de mayo de 2017.

El Alcalde Pedáneo,
Javier González Palacios
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD DE PUEBLOS DE LA VECINDAD DE BURGOS

Al no haberse formulado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se
eleva a definitivo el acuerdo adoptado en sesión plenaria de 9 de marzo de 2017, por el
que se aprueba el presupuesto general de la Entidad, ejercicio 2017, según el siguiente
resumen a nivel de capítulos:

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 600,00

4. Transferencias corrientes 251.355,00

5. Ingresos patrimoniales 50,00

Suma 252.005,00

ESTADO DE GASTOS

Capítulo Denominación Euros

1. Gastos de personal 8.005,00

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 244.000,00

Suma 252.005,00

Contra el citado acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el término de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Villalbilla de Burgos, a 28 de mayo de 2017.

La Presidenta,
María Luisa Ortega Lara
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

ETJ Ejecución de títulos judiciales 62/2017.

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 39/2017.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Bachir Hadia Ali. 

Abogado/a: Jesús Ignacio Delgado Barriuso.

Demandado/s: Fogasa y Hostelería Elinor, S.L.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

D/D.ªJulio Lucas Moral, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
Social número uno de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 62/2017 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Bachir Hadia Ali contra la empresa
Hostelería Elinor, S.L. sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva se adjunta:

«Parte dispositiva. –

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia firme dictada por
este Juzgado el 9 de marzo de 2017, en demanda PO 39/17, a favor de la parte ejecutante,
Bachir Hadia Ali, frente a Hostelería Elinor, S.L., parte ejecutada, por importe de 979,84
euros en concepto de principal, más otros 48 euros que se fijan provisionalmente en
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y otros
97 euros por las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación». 

y para que sirva de notificación en legal forma a Hostelería Elinor, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 1 de junio de 2017.

El/la Letrado de la Administración de Justicia
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

PO Procedimiento ordinario 35/2017.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Susana Martín Zorzano.

Abogado/a: Laura Asín Saiz.

Demandado/s: Actual Sthetic, S.L., María del Mar Mendoza Ruiz y Fogasa Dirección
Provincial Fogasa.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

D/D.ª Julio Lucas Moral, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 35/2017 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D/D.ª Susana Martín Zorzano contra Actual Sthetic, S.L.,
María del Mar Mendoza Ruiz y Fogasa Dirección Provincial Fogasa, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Fallo. –

Que estimando como estimo la demanda interpuesta por doña Susana Martín
Zorzano contra Actual Sthetic, S.L., debo condenar y condeno a la referida empresa a que
abone a la actora la suma de 276,15 euros, más un 10% anual en concepto de intereses
de demora, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fogasa en los
términos y con los límites del artículo 33 ET.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Advierto a las partes que:

– Contra esta sentencia no cabe interponer recurso alguno.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

y para que sirva de notificación en legal forma a Actual Sthetic, S.L. y a su
representante legal, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 1 de junio de 2017.

El/la Letrado de la Administración de Justicia
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO DE VALLADOLID

PO Procedimiento ordinario 687/2014-A.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Miguel Nieto González.

Abogado/a: Jesús Sabugo Díez.

Demandado/s: Más que Madera, S.L., Carlos Pérez de Pedro, Fogasa, Molduropa, S.L.,
Más que Madera Valladolid, S.L., Soleras y Parquets de Castilla, S.L. y Curimes, S.L.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

D/D.ª María yolanda Martín Llorente, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social número cuatro de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 687/2014 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancia de D/D.ª Miguel Nieto González contra la empresa Más que
Madera, S.L., Carlos Pérez de Pedro, Molduropa, S.L., Más que Madera Valladolid, S.L.,
Soleras y Parquets de Castilla, S.L. y Curimes, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

«Sentencia. –

Valladolid, a 22 de diciembre de 2016.

Vistos por D. José Antonio Merino Palazuelo, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número cuatro de Valladolid, los presentes autos número 687/14, sobre reclamación
de cantidad, seguidos a instancia de D. Miguel Nieto González, asistido por el Letrado
D. Jesús Sabugo Díez, frente a Más que Madera Valladolid, S.L., su auditor-liquidador
(D. Carlos Pérez de Pedro), Molduropa, S.L., Soleras y Parquets de Castilla, S.L.,
Curimes, S.L. Más que Madera, S.L. y el Fondo de Garantía Salarial, que no comparecen.

Fallo. –

Que estimando la demanda interpuesta por D. Miguel Nieto González, asistido por el
Letrado D. Jesús Sabugo Díez, frente a Más que Madera Valladolid, S.L., su auditor-
liquidador (D. Carlos Pérez de Pedro), Molduropa, S.L., Soleras y Parquets de Castilla, S.L.,
Curimes, S.L. Más que Madera, S.L. y el Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y
condeno a las empresas demandadas a abonar de forma solidaria al actor la cantidad de
98.601,12 euros, más el interés prevenido en el artículo 29.3 del Estatuto de los Trabajadores
desde el 30/06/2014 hasta la presente resolución, sin perjuicio de la responsabilidad que,
en su caso, le corresponda al Fogasa.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciendo la indicación de que contra
la misma cabe interponer, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León (Valladolid), recurso de suplicación, que se podrá anunciar en este Juzgado,
por comparecencia o mediante escrito, en el plazo de cinco días a partir de la notificación,
o por su mera manifestación al realizarse ésta, previa consignación de la cantidad objeto
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de la condena en al cuenta n.º 3935/0000/65/0687/14 de Banco de Santander, Oficina de
la Plaza San Miguel de Valladolid, pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el
aseguramiento mediante aval bancario en que conste la responsabilidad solidaria del
avalista, y debiendo efectuar además el ingreso de 300 euros como depósito especial para
anunciar dicho recurso, todo ello en el caso de que el recurrente no fuera trabajador, su
causahabiente, o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, o no gozara del
beneficio de justicia gratuita, o no se hallare incluido en el artículo 229.4 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Social.

Así por esta mi sentencia, dictada e incluida en el archivo digital correspondiente del
Juzgado para su tratamiento informático en el día de la fecha, de la que se deducirá
certificación para unir a los autos de que dimana, y a la que se le dará la publicidad
prevenida en la normativa en vigor, definitivamente juzgando en esta instancia, lo
pronuncio, mando y firmo».

y para que sirva de notificación en legal forma a Carlos Pérez de Pedro (auditor
liquidador de Más que Madera Valladolid, S.L.), en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Valladolid, a 30 de mayo de 2017. 

El/la Letrado de la Administración de Justicia
(ilegible)
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